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2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 10 de marzo de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00085-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-ASGESE

Señores (as)
Directores (as) de las Instituciones Educativas de la UGEL02
Presente. -

Asunto: “RECOMENDACIONES PARA EL BUEN INICIO DEL AÑO ESCOLAR 2025
                        EN LIMA METROPOLITANA”.

Referencia: OFICIO MÚLTIPLE N.º 00116-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, para
comunicar que la Oficina de Gestión Pedagógica de la Educación Básica y Técnico
Productiva de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana ha elaborado el
documento “RECOMENDACIONES PARA EL BUEN INICIO DEL AÑO ESCOLAR 2025 EN
LIMA METROPOLITANA”.

En este sentido, se traslada dicho documento para su difusión en las II.EE, programas y
CETPROS de su jurisdicción, a fin de que se asegure el momento del inicio del año escolar
considerando las prioridades a las que hace mención la norma técnica para el año Escolar
2025, como es promover el bienestar socioemocional y desarrollar una educación inclusiva,
intercultural y equitativa. (ver anexo)

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de mi
consideración y estima personal.

Atentamente,

Firmado Digitalmente
Lic. MARLENY LAZARO PORTA

Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo
ASGESE

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegadas por el Órgano de la Dirección de la Unidad de
Gestión Educativa Local Nº02 - Rímac, para el año fiscal 2025, concedida mediante Resolución Directoral UGEL02 N° 00402-2025, de fecha 08 de enero del 2025.
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